Expediente N° 159/2018

CORRESPONDENCIA RECIBIDA


RESOLUCIÓN NÚMERO 4.152
EXPEDIENTE Nº 13.513/2018 C.D. (Archivo Nº 382/2018). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Manifestar la preocupación y rechazo ante las políticas nacionales que afectan la autonomía y autarquía universitaria; y requerir al Departamento Ejecutivo que gestione ante autoridades nacionales la regularización de la situación financiera de las universidades, particularmente de la UNICEN. 

VISTOS, la Ley Nº 24.521 de Educación Superior y su modificatoria Ley Nº 27.204, de Implementación Efectiva de la Responsabilidad del Estado en el nivel de Educación Superior.
El Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio 2018.  
La declaración de la Asamblea Interclaustros del Campus Universitario de Azul del día 22 de agosto de 2018.                                                                          
Y CONSIDERANDO 

Que la Constitución Nacional en su artículo 75° inc. 19, en su parte pertinente, regla que el Congreso Nacional debe: “Sancionar leyes de organización y de base de la Educación que (…) garanticen los principios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal y la autonomía y la autarquía de las universidades nacionales”.
Que la Ley Nº 24.521 de Educación Superior regula en el artículo 2°: “El Estado nacional es el responsable de proveer el financiamiento, la supervisión y fiscalización de las universidades nacionales (…).
La responsabilidad principal e indelegable del Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sobre la educación superior, implica:
a) Garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en el acceso, la permanencia, la graduación y el egreso en las distintas alternativas y trayectorias educativas del nivel para todos quienes lo requieran y reúnan las condiciones legales establecidas en esta ley;
b) Proveer equitativamente, en la educación superior de gestión estatal, becas, condiciones adecuadas de infraestructura y recursos tecnológicos apropiados para todas aquellas personas que sufran carencias económicas verificables (…)”.
Asimismo, el artículo 58º establece: “El aporte del Estado nacional para las instituciones de educación superior universitaria de gestión estatal no puede ser disminuido ni reemplazado en ningún caso mediante recursos adicionales provenientes de otras fuentes no contempladas en el presupuesto anual general de la administración pública nacional”. 

Y en su artículo 59º inc. c habilita a las universidades a “dictar normas relativas a la generación de recursos adicionales a los aportes del Tesoro nacional, mediante la venta de bienes, productos, derechos o servicios, subsidios, contribuciones, herencias, derechos o tasas por los servicios que presten, así como todo otro recurso que pudiera corresponderles por cualquier título o actividad.

Los recursos adicionales que provinieren de contribuciones deberán destinarse prioritariamente a becas, préstamos, subsidios o créditos u otro tipo de ayuda estudiantil y apoyo didáctico; estos recursos adicionales no podrán utilizarse para financiar gastos corrientes”. 
Que la inversión nacional en las universidades nacionales, que creció de 0,55% en 2006 a 0,86% en 2015, disminuyó a 0,79% en 2016 (el nivel más bajo desde 2011) en relación con un PBI que decreció en 2,3% en términos reales. 
Que desde el año 2016 el presupuesto del Estado nacional destinado a las universidades nacionales ha sido subejecutado, quedando sin ejecutar $700 millones destinados al sector en 2016, y $738 millones en 2017. 

Que, además de la reducción del presupuesto destinado a las universidades nacionales, producto de la inflación y el bajo nivel de educación, durante todo el año 2017 hubo atrasos en los pagos. Al concluir el año, el monto adeudado a las universidades llegó a $10.993,4 millones (12,3% del presupuesto ejecutado), lo que dificultó el normal funcionamiento de las casas de altos estudios. 

Que a la fecha, la Secretaría de Políticas Universitarias adeuda a las universidades nacionales $13.500 millones y que la paritaria docente no está cerrada aún (acumulando una baja salarial cercana al 40% en los últimos dos años y medio), lo que condujo al no inicio de las actividades académicas en las 57 universidades nacionales, afectando a 1.600.000 estudiantes.

Que, además, la paritaria docente se discute en una “mesa paritaria” conformada por autoridades del Ministerio de Educación y los gremios docentes, y la misma venció el 28 de febrero de este año.
Que, desde esa fecha, sólo se convocaron a tres reuniones paritarias y el único aumento ofrecido hasta la actualidad es del 15%.

Que actualmente los docentes se encuentran cobrando sólo un 5% (cinco por ciento) más que el año pasado, decidido unilateralmente por el Gobierno.

Que en el caso particular de la Universidad Nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires (en adelante UNICEN) el presupuesto sancionado para el ejercicio 2018 es idéntico al sancionado en 2016 para el ejercicio 2017. 
Que la variación del IPC-INDEC acumulada en el período al que hace referencia el Considerando anterior fue del 55%.
Que en diferentes medios de comunicación, el rector de la UNICEN, Cr. Roberto Tassara, ha manifestado que dicho congelamiento del presupuesto, sumado a la inflación y a la deuda que el Estado nacional mantiene con la UNICEN, que a la fecha asciende a $75 millones, ha obligado a la Universidad a emplear recursos propios para afrontar gastos corrientes, los que sólo alcanzarían para cubrir el déficit de este año.
Que los gastos corrientes de la Universidad comprenden todo lo referido a servicios públicos (gas, luz, agua), sumado a la seguridad, higiene y prestación de otros servicios esenciales (insumos para labores administrativas y docentes, internet, etcétera) de las cuatro sedes de la UNICEN.

Que, del total del presupuesto destinado a la Universidad, aproximadamente el 90% es destinado a salarios y el 10% restante se encuentra destinado no sólo al pago de gastos corrientes sino también al bienestar estudiantil (becas, comedor) y obras de infraestructura.
Que de ese 10%, Bienestar estudiantil es el ítem de mayor afectación presupuestaria, y en el año 2017 se invirtió $103 millones en rubros que no incluyeron sueldos ni obras de infraestructura.
Que para 2018 la estimación de esa partida es de tan sólo $91 millones. 

Que esto produjo como consecuencia que este año se suspendiera en la UNICEN todo inicio de nuevas obras, e incluso las ya licitadas. 

Que, a nivel nacional, las deudas que el Estado mantiene con la Sede Azul de la UNICEN y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas es, a la fecha, de $780.000 y que, de persistir la misma, arribaría a $1.869.840.

Que esta situación compromete el normal funcionamiento de la Universidad ya que la misma no puede ser sostenida en el tiempo y, como han manifestado diferentes autoridades, podría afectar también la continuidad de los cursos.

Que las facultades de la ciudad de Azul cumplen un rol trascendental en el desarrollo de la región, considerando que más del 80% de los estudiantes que en ellas estudian son primera generación de universitarios en sus respectivas familias. 
Que no sólo asisten estudiantes de la ciudad de Azul sino también de diferentes localidades de la región y zonas rurales. 

Que, de esos estudiantes, un porcentaje cercano al 50% proviene de grupos sociales desfavorecidos y por lo tanto muchos de ellos dependen de los programas de becas, de la residencia universitaria y del comedor subsidiado para asegurar el acceso y permanencia en la Universidad.

Que las unidades académicas de la UNICEN con asiento en la Sede Azul han sido producto de la iniciativa de vecinos que han propendido a una oferta de calidad en la educación de grado, con una fuerte impronta local, y sus graduados son fundamentales para el desarrollo de la ciudad y la región. 
Que la sola presencia de las facultades en la ciudad contribuye a su desarrollo cultural, social y económico, puesto que la oferta académica implica que estudiantes de la región se asienten en Azul, dándole otra dinámica a nuestra vida cotidiana.

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- MANIFESTAR la preocupación de este Cuerpo ante la deuda que mantiene el Gobierno nacional con la Universidad Nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires, por los ejercicios 2017 y 2018.
SEGUNDO.- MANIFESTAR la preocupación de este Cuerpo ante el proyecto de ley de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos que será elevado por el Gobierno nacional para el ejercicio 2019, en el cual no se han incluido aumentos en el presupuesto destinado a universidades nacionales y al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, como así también ante la falta de convocatoria de negociación colectiva por parte del Gobierno nacional a los docentes universitarios. 
TERCERO.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo que realice las gestiones pertinentes ante las autoridades nacionales solicitando se regularice, a la fecha, la situación financiera de las universidades nacionales, y de la UNICEN en particular, y se prevea, en el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2019, cubrir la totalidad de los gastos en que incurrirán, realizando las adecuaciones presupuestarias que resulten menester para sostener su normal funcionamiento.
CUARTO.- COMUNICAR la presente al señor Presidente de la Nación, al señor Jefe de Gabinete de Ministros, al señor Ministro de Educación de la Nación, a la Cámara de Diputados y Cámara de Senadores del Congreso de la Nación, al señor Rector de la UNICEN, al Consejo Superior de la UNICEN y a sus Unidades Académicas.
QUINTO.- INVITAR a los Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires a que adhieran a la presente.

SEXTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los cuatro días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. 

